COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 40-2003

08 DE SETIEMBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Allan Araya González


AREA TÉCNICA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°40-2003 del día 08 de setiembre agosto del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°39-2003 del 01 de setiembre del 2003.

El señor Edwin Solano mociona para que la aprobación del acta quede pendiente para la próxima sesión, debido a que no ha sido posible la lectura de la misma.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción del señor Edwin Solano, para que el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°39-2003 del día 01 de setiembre del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se atiende a los señores Lic. Luis Madrigal y compañía, quienes vienen a brindar una asesoría general acerca del nombramiento del Órgano Director para el Procedimiento Administrativo Disciplinario instaurado por la Municipalidad de belén en contra de los miembros de Junta Directiva y de los funcionarios de planta del Comité.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio 6102/2003 con fecha 03 de setiembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Extraordinaria No.61-2003 celebrada el veintiocho de agosto del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO II

PLAN ANUAL OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2004 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 2.  Se atiende a los señores Juan Manuel González Zamora, José Alcides Chaves Murillo, José Guillermo Villegas Chavarría, Allan Araya González, José Andrés Murillo Arroyo, Johnny Ortiz Vives (Asociación de Voleibol), Claudio Arce Venegas (Asociación de Atletismo), del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y al señor Eduardo Rojas quien realiza la presentación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004 del Comité:

COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN
PLAN ANUAL OPERATIVO
MISIÓN.  
Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.

VISIÓN.  
Ser una organización inteligente que incentive la participación de la familia belemita en las diversas manifestaciones deportivas y recreativas.

VALORES

Trabajo en Equipo

Solidaridad

Responsabilidad

Transparencia

Superación

POLÍTICAS
· Orientar los recursos del comité al apoyo de las Organizaciones Deportivas para la promoción y fomento del deporte competitivo y la recreación.

· El esfuerzo del Comité en el área deportiva se enfocará prioritariamente a la iniciación deportiva, ligas menores y juegos nacionales. Asimismo en el área recreativa se orientará a garantizar el acceso de la mayor cantidad de ciudadanos del cantón.

· Promover el aporte y la participación ciudadana en los diferentes proyectos e iniciativas del Comité. 
· Asegurar una estructura organizacional eficiente y eficaz, que administre y controle el uso de los recursos adecuadamente y responda a las necesidades del cantón en materia deportiva y recreativa.
· Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades a los servicios ofrecidos por el Comité indistintamente de la raza, genero, credo, nacionalidad, estrato social o ideología.

· Promover mecanismos de información de manera transparente, veraz y oportuna para mantener informada a la población del Belén acerca del accionar del Comité de Deportes.

· Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas involucradas.

· Velar por el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón.

· Medir el desempeño organizacional en función de los objetivos  propuestos y de los resultados obtenidos, con el fin de ser transparentes en la rendición de cuentas.

· Propiciar la una filosofía de salud integral en todas las actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus Organizaciones afiliadas.
OBJETIVO GENERAL
1.
1.

Desarrollar un proyecto de apoyo y asesoría a todos los entes deportivos y recreativos que garantice que estos cuenten con una mejor organización que se traduzcan en mejores resultados.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.
1.
1.Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos para el manejo y control de los recursos financieros administran. 

2.
2.Desarrollar un programa de capacitación orientado a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores y padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general.

3.
3.Brindar la evaluación, asistencia técnica y rehabilitación, a través de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité.

1.
1.
4.Garantizar que los programas deportivos motiven a que nuestros atletas a dar el máximo esfuerzo de acuerdo a su capacidad, en las diferentes competencias y actividades en las que participen representando al cantón. 

5.
5.Contribuir al desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén.

PROGRAMAS A EJECUTAR
1.RECREACIÓN

1.
1.MEDICINA DEPORTIVA

2.
2.CAPACITACIÓN

3.
3.INSTALACIONES DEPORTIVAS

4.
4.ADMINISTRATIVO FINANCIERO

5.
5.DEPORTE COMPETITIVO
DISCIPLINAS DEPORTIVAS

Ajedrez

Atletismo

Baloncesto

Ciclismo

Fútbol

Fútbol Salón

Halterofilia

Natación

Taekwondo

Tenis de Campo

Tenis de Mesa

Triatlón

Voleibol 
La Regidora Propietaria Lorena Venegas, manifiesta que hay disciplinas deportivas que no reciben mucho recurso económico.

El señor Juan Manuel González, expresa que en la evaluación se analiza quienes están cumpliendo con las metas y esto es un proceso y no se puede forzar a las disciplinas a cumplir con los requisitos legales existentes, por eso se debe capacitar, mejorar el control y que cumplan con las limitantes existentes, han basado la distribución económica en los resultados y en la tradición.

El señor Eduardo Rojas, manifiesta que si existe una distribución equitativa del recurso económico.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, expresa que lo que maneja el Gobierno Local y el Comité de Deportes son recursos públicos y deben distribuirse eficientemente, una manera es ir hacia una medición de las disciplinas que están promoviendo más la recreación.

El señor Eduardo Rojas, manifiesta que se ha iniciado una capacitación a las disciplinas deportivas.

El señor Juan Manuel González, expresa que hay organizaciones que tienen mucho entusiasmo pero que se deben orientar, para ir evaluando y enseñando, aunque se dure mucho tiempo, porque el proceso no es fácil (administrar, orientar y capacitar) y se están sentando las bases del verdadero manejo del deporte.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, manifiesta que se debe dar igualdad de oportunidades a niños, adultos y discapacitados.  Debe haber un espacio para conocer los intereses de la comunidad.
El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, reconoce el trabajo realizado porque es un documento muy importante y permite ver un amarre de lo que debería ser un planteamiento con visión clara de hacia dónde va el tema.  Considera que le hace falta un objetivo especifico al programa de instalaciones deportivas.  Además debe definirse claramente el concepto de recreación o deporte recreativo.  En el tema de los ingresos no se justifica el ingreso de garantías de cumplimiento y considera que el marco conceptual esta muy bien, por no decir excelente y denota una claridad de hacia dónde se va.

El señor Juan Manuel González, expresa que la participación del Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero en el Seminario, fue muy orientadora y positiva y ayudó a definir cosas que no estaban claras, le agradece su contribución.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, manifiesta que se ha invertido mucho recurso económico en el gimnasio del Liceo y se debe promover a la comunidad.  Además a la disciplina del voleibol no se les esta presupuestado transporte, es claro que la responsabilidad de todo lo que se haga con recursos públicos recae en el Comité de Deportes y se han notado deficiencias, los insta a realizar un esfuerzo importante para mejorar los sistemas de control.

El señor Juan Manuel González, expresa que la parte Administrativa debe asesorar a las asociaciones y capacitarlas para que adquieran conocimiento, lo que no es nada fácil, además se debe responder por  los fondos públicos y se debe ser ordenado, de aquí a unos años se verán los resultados, donde cada organización deberá realizar su PAO y es un proceso que se debe llevar con calma y con paciencia.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, manifiesta que las necesidades siempre son mas que los recursos y ¢120 millones se pueden convertir en un 20 o 25% más y particularmente le gustaría saber hacia dónde van esos recursos y que se quedó fuera. Se esta haciendo un esfuerzo en el deporte recreativo, pero la mejor época del año es el verano y las vacaciones, eso es planificación y contribuiría enormemente a la transparencia, el nuevo Reglamento dio una nueva visión, para hacer las cosas mejor cada día, para tener mejores resultados y un mayor impacto y así estar más tranquilos de cómo están manejando las cosas, porque pertenecer a una organización es una gran responsabilidad, reconoce el esfuerzo y los anima a hacer las cosas bien porque gana cada uno en lo personal y la comunidad de Belén en general. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Manifestar la complacencia del Concejo Municipal sobre planteamiento integral del PAO-Presupuesto 2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB). SEGUNDO: Señalar la necesidad de corregir, aclarar o ampliar sobre los siguientes aspectos: a) Mejorar la redacción de la política concerniente a “Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades...” considerando las diferentes edades, discapacidades, etc. b) Enunciar un objetivo específico para la responsabilidad en instalaciones deportivas. c) Uniformar el concepto de Deporte Recreativo por Recreación. d) En el apartado 13.1 Presupuesto de Ingresos describir “Otros ingresos”. e) En el apartado 14.2 ampliar el título a “Presupuesto por Áreas de Trabajo” y eliminar el concepto de PROGRAMA 1 ADMMINISTRATIVO FINANCIERO por AREA ADMMINISTRATIVO FINANCIERO, así como PROGRAMA 2 AREA TECNICA por AREA TÉCNICA en consecuencia con el Artículo 36 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB. TERCERO: Solicitar al CCDRB aportar en un Anexo a este documento las necesidades no cubiertas por los ingresos presupuestados a cubrir en el año 2004 mediante recursos extraordinarios. CUARTO: Dispensar de trámite de Comisión el análisis final de este PAO - Presupuesto 2004 del CCDRB. QUINTO: Otorgar un plazo de 15 días al CCDRB para incluir las aclaraciones e información complementaria solicitada y otras mas que surjan por parte de los miembros del Concejo Municipal.  
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar a los señores Angélica Venegas, Allan Araya, José Andrés Murillo y Eduardo Rojas, la incorporación de las observaciones realizadas al Plan Anual Operativo 2004 según la presentación del mismo ante el Concejo Municipal.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 03 de setiembre del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte del ajedrez belemita. Aprovechamos la oportunidad para informarles que el día 29 de agosto, en asamblea general de la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, se llevó a cabo la elección de una nueva Junta Directiva, la cual quedó conformada de la siguiente manera:

Presidente

Flor Sánchez Zumbado

Vicepresidente
Marta Víquez Rojas

Secretario

Sergio Aragón Masís

Tesorero

Francisco Rodríguez Oviedo

Vocal


Dora Marina de Ayala

Fiscal


Cristina Calvo Alvarado

Es nuestro interés, trabajar por el desarrollo del deporte ciencia en nuestra comunidad, para lograrlo necesitamos del apoyo creciente que ha brindado el Comité de Deportes a nuestra disciplina en los últimos años, por tanto esperamos contar su respaldo hacia este nuevo esfuerzo administrativo. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar nota de felicitación a la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, por el nombramiento de los nuevos integrantes de dicha asociación y desearles muchos éxitos en sus labores.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 03 de setiembre del 2003, por parte del señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

La Municipalidad de belén desea invitarle a la Mesa redonda denominada “Posibilidades Reales y Limitaciones del Sector Municipal para un Efectivo Traslado de Competencias”, a realizarse el próximo miércoles 10 de setiembre a las 6:30 p.m en el Salón Montezuma de las instalaciones del Hotel Residencias de Golf en Ciudad Cariari.

El objetivo de esta mesa redonda es determinar la viabilidad para la propuesta de un plan piloto de traslado de competencias, según lo dispuesto en el artículo 170 Constitucional, en un cantón o región específica.

Esperamos la participación del Sector Industrial, Instituciones de Gobierno, Municipalidades del Gran Área Metropolitana e invitados especiales relacionados a la temática.

La Mesa Redonda estará integrada por los doctores Dr. Johnny Meoño Segura, Consultor de Procesos Públicos, quien se referirá a las posibilidades de implementación del modelo administrativo aplicable, Dr. Mauro Murillo, Abogado Litigante especializado en Derecho Público, comentará el marco jurídico de observación, así como el Dr. Danilo Pérez, Académico e Investigador de la Escuela de Psicología de la UNA, quien tendrá a cargo la moderación de la actividad.

Para reservaciones y/o información adicional favor comunicarse al teléfono 293-3120, fax 239-0839 o al correo electrónico alejandra@amcevent.com. Favor hacer la reservación antes del medio día del martes 09 de setiembre. Cupo Limitado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme que la secretaria administrativa del comité, realice el trámite respectivo para la reservación del cupo del señor Juan Manuel González Zamora.

ARTICULO 8

Se recibe nota según memorando MAA-367-03 con fecha 08 de setiembre del 2003, por parte del señor Jaime Chávez, Asistente del Alcalde,  la misma dice textualmente:

En vista de las mejoras que se están realizando en el sistema eléctrico del Edificio Municipal, por las sobrecargas que se han dado últimamente y que atentan con llegar a producir un incendio. Hemos podido detectar  que las luces que alumbran las canchas del Comité Cantonal de Deportes (ubicadas al este del Edificio Municipal), comparten el mismo medidor del edificio municipal.

En un informe de la Auditoria Interna recomienda que este consumo debe ser financiado con el presupuesto del Comité. Con instrucciones del Sr. Alcalde le solicito respetuosamente que a partir de hoy inicien los trámites respectivos para trasladar en el menor plazo posible de medidor esa instalación.

No omito manifestarle que por seguridad se ha procedido a desconectar esa instalación ya que se está recalentando el cableado eléctrico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor José Andrés Murillo para que realice una revisión al presupuesto actual para identificar si existe contenido presupuestario para la contratación del cambio de medidor,  y se inicien los trámites respectivos para el traslado del sistema eléctrico de las luces de las canchas al Comité.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 9

Se envió nota según oficio AA-317-09-03 al Lic. José Andrés Murillo A, notificando acuerdo del artículo 29 tomado en Sesión Ordinaria N°36-2003, referente a la  aprobación de la solicitud de servicios N°227 Adquisición de Mesa de Tenis de Mesa para el Programa de Recreación.

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-318-09-03 a las Asociaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 30 tomado en Sesión Ordinaria N°36-2003, referente al recordatorio de la importancia de abrir la cuenta de manejo de fondos públicos.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-319-09-03 a la Proveeduría de la Clínica de San Joaquín, solicitando la papelería correspondiente para los informes mensuales de la asistencia al programa de Medicina de Empresa.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-320-09-03 a la CCSS remitiendo informe correspondiente al mes de agosto del Programa de Medicina del Deporte.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-321-09-03 al señor Mauricio Azofeifa, notificando acuerdo del artículo 4 tomado en Sesión Extraordinaria N°25-2003, referente a la solicitud de permiso para ventas en el polideportivo.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-322-09-03 a los funcionarios del comité, notificando acuerdo del artículo 32 tomado en Sesión Ordinaria N°36-2003, referente a la  distribución de funciones según el Manual Básico de Funcionamiento y Organización del Comité. 

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-323-09-03 a los funcionarios del comité, notificando acuerdo del artículo 33 tomado en Sesión Ordinaria N°36-2003, referente a la ratificación del horario de los funcionarios del comité.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-324-09-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas notificando acuerdo del artículo 4 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, remitiendo el Plan Anual Operativo y presupuesto 2003, el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité, y un libro foliado de actas y solicitando se nos informe el horario para las sesiones de Junta Directiva de dicha comisión.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-325-09-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 7 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la remisión del oficio 5506/2003 del Concejo Municipal.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-326-09-03 a los señores Allan Araya y Lic. Henry Escobar, notificando acuerdo del artículo 8 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la remisión de la nota de la Oficina de la Mujer según oficio OFIM-042-2003, para su respectiva coordinación.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-327-09-03 a la Lic. María Picado O, Coordinadora de la Oficina de la Mujer, notificando acuerdo del artículo 8 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la remisión del oficio OFIM-042-2003 al Área Técnica del Comité para su respectiva coordinación.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-328-09-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 9 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la nota con fecha 13 de agosto enviada por la Lic. Ligia Arroyo, de la Clínica Jorge Volio.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 21

El encargado del Área Técnica presenta el Informe Técnico: 

Para su aprobación les presento el informe mensual del mes de julio pendiente de la disciplina del Triatlón y Tenis de Mesa.
Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones
Semanal
	Lugar

	Periodo
Actual

	Fogueos
	Firmas Aval
Asociación/
escuelas
	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor
Johnny Sanchez
	9 m.
4 v.
	4 horas
semanal
	Polidep.

	competitivo
	0
	No
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino
Johnny Sánchez
	4 m
1 v.
	4 horas
semanal
	Piscina
Polidep.
	precompetiti
	0
	No
	
	
	

	Informe aprobado: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Faltan implementos para entrenar y las bicicletas.


Tennis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones
Semanal
	lugar

	Periodo
Actual

	Fogueos
	Firmas Aval
Asociación/
Escuelas

	
	
	

	1
	Juegos Nacionales
Daniel Sánchez 
	13 v.
4 m.
	4 horas
semana
	Centro
Adulto Mayor
	competitivo
	2
	Sí
	
	
	

	Informe aprobad: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se ocupó un sexto lugar en la categoría C, y el tercer lugar categoría B. Realizados en Cartago el 24 de Agosto.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de Julio 2003, presentado por el señor Allan Araya. 

ARTICULO 22

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°047-2003.

Resolución Administrativa 08-2003

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las quince horas del día 08 de Septiembre del dos mil tres, se declara desierto la Compra directa N° 047-2003 denominada “ Adquisición de mano de obra para arreglos del parque Murillo Montes de Oca” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante revisión de ofertas recibidas en las oficinas de este Comité el día 08 de Septiembre del 2003, por la empresa Constructores Rodher S.A.; quién figura como oferente a la Compra Directa N° 047-2003, denominada “Adquisición de mano de obra para arreglos al Parque Horacio Murillo Montes de Oca, el cual sobrepasa excesivamente los límites presupuestarios para la adjudicación del proceso licitatorio que tramita este Comité de Deportes, en el único caso la oferta asciende a la suma de un millón setecientos sesenta y cinco colones, pues no existe fondo presupuestario para dicha compra. 

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 8° “Disponibilidad Presupuestaria. Para iniciar el procedimiento de contratación administrativa, es necesario contar con recursos presupuestarios suficientes para enfrentar la erogación respectiva” , por su parte el artículo 29 del mismo cuerpo normativo señala que: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”. Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida sobrepasa de manera evidente la disposición de recursos decide declarar desierto la Compra Directa N° 047-2003 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que los costos cotizados son excesivamente altos y sobrepasan los límites presupuestarios.

POR TANTO:

De conformidad con los artículos 8° de la Ley de Contratación Administrativa, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N° 047-2003, denominada “Adquisición de Mano de obra para arreglos del Parque Horacio Murillo Montes de Oca. NOTIFIQUESE. Juan Manuel González Zamora. Presidente CCDRB.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°08-2003 referente a la Compra Directa N°047-2003. 

ARTICULO 23

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°048-2003.

Resolución Administrativa 09-2003
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las quince horas del día 08 de Septiembre del dos mil tres. se declara desierto la Compra directa N° 048-2003 denominada “ Adquisición de mano de obra para arreglos del parque de la Asunción de Belén” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante revisión de ofertas recibidas en las oficinas de este Comité el día 08 de septiembre del 2003, por la empresa Constructores Rodher S.A.; quién figura como oferente a la Compra Directa N° 048-2003, denominada “Adquisición de mano de obra para arreglos al Parque de la Asunción de Belén, el cual sobrepasa excesivamente los límites presupuestarios para la adjudicación del proceso licitatorio que tramita este Comité de Deportes, en el único caso la oferta asciende a la suma de setecientos sesenta y cinco colones, pues no existe fondo presupuestario para dicha compra. 

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 8° “Disponibilidad Presupuestaria. Para iniciar el procedimiento de contratación administrativa, es necesario contar con recursos presupuestarios suficientes para enfrentar la erogación respectiva” , por su parte el artículo 29 del mismo cuerpo normativo señala que: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”. Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida sobrepasa de manera evidente la disposición de recursos decide declarar desierto la Compra Directa N° 048-2003 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que los costos cotizados son excesivamente altos y sobrepasan los límites presupuestarios.

POR TANTO:

De conformidad con los artículos 8° de la Ley de Contratación Administrativa, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N° 048-2003, denominada “Adquisición de Mano de obra para arreglos del Parque de la Asunción de Belén. NOTIFIQUESE. Juan Manuel González Zamora. Presidente CCDRB.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N° 09-2003 referente a la Compra Directa N°048-2003. 

ARTICULO 24

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°049-2003.

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 049-2003

ARREGLOS GIMNASIO LICEO DE BELEN


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

44

60

4,000,000.00

2,925,000.00

TIEMPO DE ENTREGA

10

5

5 semanas

6 semanas

EXPERIENCIA

10

10

3 años

3 años

TOTAL

64

75


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 Constructora El Bosque S.A., cédula jurídica N° 3-101-227162  quién obtuvo  el 75% del puntaje por un monto de ¢2,925,000.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°049-2003 Arreglos Gimnasio Liceo de Belén, a la empresa Constructora El Bosque S.A., por un monto de ¢2,925,000.00.

ARTICULO 25

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°050-2003 .

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 050-2003

CONTRATACIÓN DE UN MONITOR DE LA DISCIPLINA DEL FÚTBOL SALON


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

50

50

20,000.00

20,000.00

EXPERIENCIA

0

5

-

1 AÑO

TITULOS

0

2

-

Monitor

EXPERIENCIA JN

0

0

-

-

TOTAL

50

57


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 Keyman Murillo Murillo., cédula de identidad N° 1-1242-353  quién obtuvo  el 57% del puntaje por un monto de ¢20,000.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°050-2003 Contratación de un monitor de fútbol salón al señor Keyman Murillo Murillo., por un monto de ¢20,000.00.

ARTICULO 26

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°053-2003 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 053-2003

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UNA DISCOMÓVIL PARA EL DIA DEL NIÑO

ITEM N° 01


[image: image3.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

83

100

30,000.00

25,000.00

TOTAL

83

100


ITEM N° 02
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OFERTA 2

PRECIO

100

10,000.00

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 Francisco Granados., quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto total de ¢35,000.00 por los ítem N° 01-02

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°053-2003 Alquiler de Discomóvil para el Día del Niño, al señor Francisco Granados., por un monto total de ¢35,000.00 por los ítem N° 01-02.

ARTICULO 27

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°233 Materiales y Suministros de la Plaza de la Ribera de Belén. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°233  Materiales y Suministros de la Plaza de la Ribera de Belén.

ARTICULO 28

La secretaria del Área Administrativa solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de agosto del periodo 2003, por un monto de ¢7.051.687.08 (siete millones cincuenta y un mil seiscientos ochenta y siete 08/100),  según el Flujo de Caja enviado para tal fin.

En el Flujo de Caja se detallan los gastos por partidas y subpartidas según Presupuesto 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de agosto del presente año, por un monto de ¢7.051.687.08 (siete millones cincuenta y un mil seiscientos ochenta y siete 08/100), según el Flujo de Caja enviado.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 29

El señor Juan Manuel González comenta acerca de la nota recibida por el señor Víctor Víquez de la Alcaldía Municipal, según oficio AM-213-2003 con fecha 08 de setiembre del 2003, la misma dice textualmente:

De manera atenta, les solicito se sirvan en el plazo de ocho días hábiles remitir a esta Alcaldía un informe detallado, en relación con la existencia de acuerdos, instrucciones, directrices o procedimientos, que se hayan adoptado en el seno de esa Junta Directiva o en periodos anteriores, para autorizar el uso, disposición o utilización de las instalaciones que se han construido en el inmueble en el que se ubica la piscina del polideportivo en Cantón de Belén.

Específicamente es de interés institucional y del Concejo Municipal, determinar a) cuál es la naturaleza y uso asignado a cada una de las instalaciones o construcciones que se han edificado en dicho bien, b) indicar si en el lugar pernocta o no alguna persona y de ser afirmativo en qué condición lo hace c) indicar si existen o no convenios o contratos para el uso de las instalaciones y edificaciones existentes en el sitio, d) remitir los documentos que se refieran al presente asunto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme Primero: enviar nota al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal en los siguientes términos:

En relación a su nota AM-213-2003 del 08 de setiembre del 2003 conocida en la Sesión Ordinaria N°40-2003 correspondiente al día 08 de setiembre del mismo año, y en relación a sus preguntas se manifiesta lo siguiente:

Esta Junta Directiva no ha tomado ningún acuerdo, girado instrucciones o directrices para el uso, disposición o utilización de las instalaciones ubicadas en el área de piscina, ni en ninguna otra área del polideportivo, no obstante lo anterior en el periodo 86-90 sí se las concedió a la Asociación Belemita de Natación la administración, mejora y mantenimiento del área de piscina, a la Asociación de Fútbol de Calle Flores (hoy Asociación Deportiva Fútbol Belén) la cancha de fútbol, la pista a la filial de atletismo (hoy Asociación Deportiva Belén Atletismo) y el gimnasio a Voleibol y a Baloncesto (hoy Asociación Deportiva Belén Voleibol y Asociación Deportiva Belén Baloncesto), y como hasta hoy a funcionado.

En cuanto a, cuál es la naturaleza y uso asignado a cada una de las instalaciones en el área de piscina nos permitimos pedirle ocho días más de tiempo para trasladar esta nota a la Asociación Belemita de Natación para que sean ellos los que nos especifiquen el uso de cada una de las instalaciones ahí ubicadas.

Segundo: Remitir el oficio AM-213-2003 a la Asociación Belemita de Natación.

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 30

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2666
	         55.227,00 

	2
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	2667
	       400.000,00 

	3
	R y G comercializadora de Belén S.A.
	2668
	       208.390,00 

	4
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	2669
	         30.600,00 

	5
	Implementos de Accion Total S.A.
	2670
	       143.402,00 

	6
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2671
	         95.877,00 

	7
	German Delgado Sanabria
	2672
	         60.319,00 

	8
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2673
	         53.026,00 

	9
	Angelica Venegas Venegas
	2674
	         55.044,00 

	10
	Allan Araya González
	
	2675
	       103.348,00 

	11
	José Andrés Murillo Arroyo
	2676
	         74.383,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:30 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1124545744.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		50		50

				20,000.00		20,000.00

		EXPERIENCIA		0		5

				-		1 AÑO

		TITULOS		0		2

				-		Monitor

		EXPERIENCIA JN		0		0

				-		-

		TOTAL		50		57






_1124546608.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		83		100

				30,000.00		25,000.00

		TOTAL		83		100






_1124546649.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		100

				10,000.00

		TOTAL		100






_1124544802.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		44		60

				4,000,000.00		2,925,000.00

		TIEMPO DE ENTREGA		10		5

				5 semanas		6 semanas

		EXPERIENCIA		10		10

				3 años		3 años

		TOTAL		64		75






